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ORDEN EMC/1595/2024, de 17 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 10 de
diciembre de 2024, del Gobierno de Aragén, por el que se sustituye el titulo de Master
Universitario en Ingenieria Telecomunicacién (cédigo RUCT 4314706) de la Universidad
de Zaragoza, a partir del curso académico 2024-2025, por el titulo oficial de igual deno-
minacién (cédigo RUCT 3500352) y se autoriza su extincion.

Con fecha 10 de diciembre de 2024, el Gobierno de Aragon adopté el acuerdo por el que
se autoriza la extincién del titulo de Master Universitario en Ingenieria de Telecomunicacion,
con codigo RUCT 4314706, a partir del curso académico 2024-2025, habiendo sido solicitada
por la Universidad de Zaragoza y habiendo sido sustituido dicho titulo oficial por otro de igual
denominacion con codigo RUCT 3500352.

De conformidad con el apartado segundo del citado acuerdo, éste debe ser publicado en
el “Boletin Oficial de Aragon”.

En su virtud, resuelvo:

Ordenar la publicacion del referido acuerdo en el “Boletin Oficial de Aragén” cuyo texto fi-
gura como anexo.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,
CLAUDIA PEREZ FORNIES

ANEXO
ACUERDO DE 10 DE DICIEMBRE DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGON, POR EL QUE
SE SUSTITUYE EL TiTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERIA
TELECOMUNICACION (CODIGO RUCT 4314706) DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA,
A PARTIR DEL CURSO ACADEMICO 2024-2025, POR EL TiTULO OFICIAL DE IGUAL
DENOMINACION (CODIGO RUCT 3500352) Y SE AUTORIZA SU EXTINCION

La Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud del articulo 73 del Estatuto de Autonomia
de Aragon, tiene atribuida la competencia compartida en ensefianza en toda su extension,
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenacién del
sector de la ensefianza y de la actividad docente y educativa, su programacion, inspeccién y
evaluacion; la promocién y apoyo al estudio; la formacién y el perfeccionamiento del personal
docente; la garantia de calidad del sistema educativo, y la ordenacion, coordinacién y descen-
tralizacién del sistema universitario de Aragén con respeto al principio de autonomia universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragén, por el
que se modifica la organizacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y
se asignan competencias a los Departamentos, corresponden al Departamento de Empleo,
Ciencia y Universidades las competencias en materia de universidades atribuidas al anterior
Departamento de Educacion, Ciencia y Universidades. El Decreto 105/2024, de 13 de julio,
del Gobierno de Aragén, por el que se desarrolla la estructura organica basica de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, integra en el Departamento de Empleo, Ciencia
y Universidades a la Direccién General de Universidades.

Al amparo de esa competencia, y en aplicacion de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nacién del Sistema Universitario de Aragén, corresponde al Gobierno de Aragén la compe-
tencia para autorizar la implantacién, modificacion y supresion de las ensefianzas universita-
rias conducentes a la obtencion de titulos de caracter oficial y validez en todo el territorio
nacional.

El marco juridico descrito se completa a su vez, con el Reglamento que regula los proce-
dimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las ensefianzas universitarias
oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto 72/2023, de 17 de
mayo, del Gobierno de Aragon.

El 29 de agosto de 2014, el Gobierno de Aragén adopté el Acuerdo por el que se autorizd
la implantacién del titulo de Master Universitario en Ingenieria de Telecomunicacién por la
Universidad de Zaragoza a partir del curso académico 2014-2015, (publicado en el “Boletin
Oficial de Aragén”, numero 188, de 24 de septiembre de 2014), conforme a su plan de estu-
dios verificado, y se inscribié en el Registro de Universidades, Centros y Titulos (RUCT) con
el codigo 4314706.
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Posteriormente, la Universidad de Zaragoza solicité la implantacion de un nuevo titulo con
la misma denominacion, pero con un plan de estudios distinto, siendo autorizada mediante
Acuerdo del Gobierno de Aragén de 19 de junio de 2024, (“Boletin Oficial de Aragon”, nimero
135, de 12 de julio de 2024), dando lugar a una nueva inscripcion del titulo en el Registro de
Universidades, Centros y Titulos, conforme a su nuevo plan de estudios, con el codigo
3500352, con efectos a partir del curso académico 2024-2025.

El articulo 15 del Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de asegura-
miento de la calidad de las ensefianzas universitarias oficiales en la Comunidad Auténoma de
Aragén regula el procedimiento de extincion de titulos universitarios oficiales a instancia de la
universidad responsable, sefialando que dicha solicitud debera ser razonada, incluira las
causas de la extincion y las medidas especificas adoptadas para garantizar los derechos
académicos de quienes se encuentren cursando dichos estudios, el curso académico a partir
del cual se iniciara el proceso de extinciéon, cronograma del mismo, y se acompafara del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad en el que se propone solicitar al Gobierno
de Aragon la autorizacién de extincion, incluyendo los mecanismos especificos establecidos
para garantizar la finalizacion de estudios al alumnado que, con un aprovechamiento acadé-
mico suficiente, los hubieran iniciado; del acuerdo del Consejo Social de la Universidad por el
que se informa favorablemente la propuesta de solicitud de extincion de la titulacion y del
convenio suscrito por las universidades participantes en caso de estudios conjuntos.

Recibida la solicitud, la Direccién General competente en materia de universidades reque-
rira informe preceptivo de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragon en el
que se valoraran las causas de la extincion y la adopcidon de medidas especificas para garan-
tizar los derechos académicos del estudiantado.

Una vez concluida la tramitacion del procedimiento y a la vista del informe de la Agencia,
el departamento competente en materia de ensefianza universitaria elevara propuesta al Go-
bierno de Aragén para que proceda a dictar el acuerdo de extincion correspondiente.

En este contexto, con fecha 9 de octubre de 2024, la Universidad de Zaragoza formula
solicitud de extincién del titulo de Master Universitario en Ingenieria de Telecomunicacién por
la Universidad de Zaragoza, con cédigo RUCT 4314706, a partir del curso académico 2024-
2025, adjuntando certificados acreditativos de los acuerdos adoptados en su Consejo de
Gobierno y en su Consejo Social, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 del Regla-
mento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las
ensefianzas universitarias oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragoén.

En relacion con las medidas adoptadas para garantizar los derechos académicos de los
estudiantes, en el certificado acreditativo de la sesion de 27 de septiembre de 2024 del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, consta que dicho érgano acuerda que el
estudiantado matriculado en el curso 2023-2024 en dicho titulo de acuerdo al plan que se
extingue, y que no haya finalizado sus estudios, con objeto de que pueda finalizarlos, dis-
pondra de la posibilidad de matricula sin docencia en los dos cursos siguientes, es decir 2024-
2025 y 2025-2026, en las asignaturas no superadas.

Por otro lado, en aplicacién de lo dispuesto en el articulo 15 del citado Reglamento, la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragdn emite, con fecha 7 de noviembre
de 2024, informe favorable a la solicitud de extincidn del titulo de Master Universitario en In-
genieria de Telecomunicacion inscrito con cédigo RUCT 4314706.

De acuerdo con el procedimiento descrito, el 20 de noviembre de 2024 se emite por la
Direccidon General de Universidades un informe propuesta en el cual se sefiala que, tras exa-
minar la solicitud recibida y la documentacion presentada, se constata que obra en el expe-
diente la documentacién necesaria para resolver el procedimiento y se informa favorable-
mente la elevacion de la propuesta para que se dicte el correspondiente Acuerdo del Gobierno
de Aragon de autorizacion para la extinciéon de las ensefianzas.

Segun se ha indicado anteriormente, de conformidad con el articulo 15.5 del Reglamento
que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las ense-
fAanzas universitarias oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragén, determina que una vez
concluida la tramitacion, el departamento competente en materia de ensefianza universitaria
elevara propuesta al Gobierno de Aragon para que proceda a dictar el Acuerdo.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia, y Univer-
sidades, y previa deliberacion, el Gobierno de Aragdn, en su reunién del dia 10 de diciembre
de 2024 adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.— Autorizar la extincién del titulo de Master Universitario en Ingenieria de Teleco-
municacion, con cédigo RUCT 4314706, a partir del curso académico 2024-2025, habiendo
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sido solicitada por la Universidad de Zaragoza y habiendo sido sustituido dicho titulo oficial
por otro de igual denominacién con cédigo RUCT 3500352.

Segundo.— Este Acuerdo producira sus efectos desde la fecha de su adopcion y sera

publicado en el “Boletin Oficial de Aragén” y trasladado al Registro de Universidades, Centros
y Titulos.

37408

csv: BOA20241227026



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1581/2024, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública.
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se amplía la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de l

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, conjunta del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor permanente laboral con vinculación clínica al s
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor permanente laboral, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2023 y 2024.
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la provisión de una plaza de profesor permanente laboral, en los términos del apartado 4 de la disposición transitoria quinta de la Ley Orgán
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la creación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, especialid



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, del Secretario General de la Presidencia, por la que se adjudica una beca de formación y prácticas en el Consejo Económico y Social de Aragón.
	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	ORDEN FOM/1582/2024, de 28 de noviembre, por la que se resuelven las solicitudes presentadas a la convocatoria de la ayuda para la modernización de empresas privadas de transporte de viajes prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresa
	ORDEN FOM/1583/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1584/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1585/2024, de 29 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 18 de octubre de 2024, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina u
	ORDEN FOM/1586/2024, de 16 de diciembre, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Gúdar para la concertación de una operación de crédito a largo plazo, con la Caja Rural de Teruel, por importe de ochenta y cinco mil euros (85.000 euros) y destino a la fi
	ORDEN FOM/1587/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a municipios aragoneses para la construcción de viviendas públicas de alquiler o rehabilitación de edificaciones para el mismo fin.
	ORDEN FOM/1588/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la realización, durante los años 2024 y 2025, de derribos y demoliciones en inmuebles, en el marco de la Directriz Especial de Polític
	ORDEN FOM/1589/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la rehabilitación de viviendas destinadas al alquiler con cargo al Fondo de Cohesión Territorial, periodo 2024-2025.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1590/2024, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para inversiones en activos físicos en actuaciones no productivas a realizar en las zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de Aragón, en el marco
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 15 de septiembre de 2021, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrad
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 23 de febrero de 2022, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada p

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1591/2024, de 16 de diciembre, por la que se extingue la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Infantil 0-3 La Purísima Montessori” de Teruel, por cese de actividades.
	ORDEN ECD/1592/2024, de 16 de diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Purísima y Santos Mártires” de Teruel.
	ORDEN ECD/1593/2024, de 19 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos a partir del curso académico 2025-2026.
	RESOLUCIÓN definitiva de 12 de diciembre de 2024, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se modifica el concierto educativo del Centro “La Purísima y Santos Mártires” de Teruel para el curso 2024-2025.

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/1594/2024, de 17 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 10 de diciembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se sustituye el título de Master Universitario en Ingeniería Mecánica (código RUCT 4314891) de la Universidad de Zarag
	ORDEN EMC/1595/2024, de 17 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 10 de diciembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se sustituye el título de Master Universitario en Ingeniería Telecomunicación (código RUCT 4314706) de la Universidad 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado Sindicato de Oficios Varios de Zaragoza de la Confederación Naciona

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad presencial, a celebrar en Zuera (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Centro de Formación Río Gállego, en modalidad semipresencial, a celebrar en Montañana (Za

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	EXTRACTO de la Orden/MAT/1590/2024, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para inversiones en activos físicos en actuaciones no productivas a realizar en las zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales protegidos de Arag
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad y renovación de la concesión de uso privativo otorgada a Telefónica Servicios Móviles, SA, mediante Orden de 17 de julio de 1998 del D




